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I  N D I C E 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 
DECRETO 110.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título gratuito, la fracción de terreno “B” del predio rústico denominado “Santa Cecilia” ubicado en los lotes 

#133 y #149 Lote B #002, de la Colonia “Santa Cecilia” de ese Municipio, con una superficie total de 29,232.15 M2., a 

favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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DECRETO 111.- .- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título gratuito, una superficie total de 5,609.942 M2., la cual se compone de dos predios; el primero con una 

superficie de 3,957.76 M2., y el segundo se identifica como fracción de calle en desuso, con una superficie de 1,652.15 

M2., ubicados en el Fraccionamiento “Valle Poniente” de esa ciudad, a favor del Organismo Público descentralizado del 

Gobierno Federal, denominado Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el cual se desincorporo con Decreto 

número 97 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 05 de octubre de 2021. 
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DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
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ACUERDO por el que se declaran los días inhábiles para el Ejercicio Fiscal 2022 de la Administración Fiscal General. 
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DECRETO que modifica el Decreto por el que se expide el Reglamento de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres 

en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO por el cual se adiciona un segundo párrafo al artículo 65; y se derogan los artículos 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39,  31 
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40, 41, 42, 43, 44, 45 y 46 del Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia del Estado 

de Coahuila de Zaragoza. 

 

MANUAL para las Unidades de Igualdad de Género en la Administración Pública Estatal de Coahuila de Zaragoza. 

 

 42 

PROTOCOLO para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento y Acoso Sexual para el Gobierno de Coahuila 

de Zaragoza. 

 

 85 

    

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 110.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título gratuito,la fracción de terreno “B” del predio rústico denominado “Santa Cecilia” ubicado en los lotes #133 y #149 

Lote B #002, de la Colonia “Santa Cecilia” de ese Municipio, con una superficie total de 29,232.15 M2., a favor del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, la cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Noreste:  mide 243.80  metros  y  colinda  con  Fraccionamiento P. P. Santa Cecilia. 

 

Al Sureste: mide en línea quebrada de Noreste a Suroeste mide 109.17 metros y colinda con fracción “B” del predio 

rústico denominado Santa Cecilia, ubicado en los lotes #133 y #149 (actualmente lote B #004) y de ese 

punto de Sureste a Noroeste mide 24.02 metros y colinda con fracción “B” del predio rústico 

denominado Santa Cecilia ubicado en los lotes #133 y #149 (actualmente lote B #003) y de ese punto de 

Noreste a Suroeste mide 29.00 metros y colinda con fracción ”B” del predio rustico denominado Santa 

Cecilia ubicado en los lotes #133 y #149 actualmente lote “B” 003. 

 

Al Suroeste: mide 220.55 metros y colinda con periférico Matamoros-Torreón. 

 

Al Noroeste: mide 104.40 metros y colinda con fracción “B” del predio rústico denominado Santa Cecilia ubicado en 

los lotes #133 y #149 (actualmente lote B #001). 

 

Dicha superficie se encuentra inscrita a favor del R. Ayuntamiento de Matamoros, en las oficinas del Registro Público de la ciudad 

de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N° 32882. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la construcción de un nuevo Hospital 

IMSS-Bienestar. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose 

el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento de Matamoros, por conducto de su Presidente Municipal o de su Representante legal 

acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S  
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ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

       CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ                                MAYRA LUCILA VALDÉS GONZÁLEZ   

                              (RÚBRICA)                                                                                         (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 13 de diciembre de 2021. 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

 

NÚMERO 111.-  
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título gratuito, una superficie total de 5,609.942 M2., la cual se compone de dos predios; el primero con una superficie 

de 3,957.76 M2., y el segundo se identifica como fracción de calle en desuso, con una superficie de 1,652.15 M2., ubicados en el 

Fraccionamiento “Valle Poniente” de esa ciudad, a favor del Organismo Público descentralizado del Gobierno Federal, 

denominado Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el cual se desincorporo con Decreto número 97 publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 05 de octubre de 2021, los cuales cuentan con las siguientes medidas y 

colindancias: 

 

 

El primer predio municipal, se identifica como Manzana número 20, con una superficie de 3,957.76 m2., ubicado del 

Fraccionamiento “Valle Poniente” de esa ciudad y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte:  mide 116.00 metros y colinda con calle Valle de Oaxaca. 

 

Al Sur:   mide 108.19 metros y 8.17 metros y colinda con calle Valle Sur. 

 

Al Oriente:  mide 29.89 metros y colinda con calle Valle Oriente. 

 

Al Poniente: mide 36.87 metros y colinda con calle Valle Apatzingan, uso de suelo área municipal. 

 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, en las oficinas del Registro Público de la 

ciudad de Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real 140256 de fecha 29 de julio de 2021. 

 

 

El segundo predio municipal, se identifica como fracción de calle en desuso, ubicada al costado sur de la Manzana número 20, con 

una superficie de 1,652.15 m2., en el Fraccionamiento Valle Poniente de esa ciudad y se describe con el siguiente: 

 

 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE 1,652.15 m2. 

 

 

 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST. PV. Y X 

    1 2,826,850.6740 302,139.3190 

1 2 S 73°07’46.17” E 113.618 2 2,826,817.7009 302,248.0474 

2 3 S 18°54’28.60” W 14.786 3 2,826,803.7123 302,243.2559 

3 4 N 72°57’27.30” W 112.526 4 2,826,836.6915 302,135.6708 

4 5 N 14°03’03.97” E 5.471 5 2,826,841.9991 302,136.9992 

5 1 N 14°58’17.88” E 8.980 1 2,826,850.6740 302,139.3190 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de enajenarlos a título gratuito a favor del Organismo 

Público descentralizado del Gobierno Federal, denominado Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), para llevar a cabo la 

construcción de una Unidad de Medicina Familiar. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá 

la enajenación revirtiéndose los predios junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del 

R. Ayuntamiento. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento de Ramos Arizpe, por conducto de su Presidente Municipal o de su Representante 

legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 

 

 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

       CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ                                MAYRA LUCILA VALDÉS GONZÁLEZ   

                              (RÚBRICA)                                                                                         (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 13 de diciembre de 2021. 

 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 

De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $730.00 (SETECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $993.00.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,718.00 (DOSMIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,360.00 (UN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $718.00 (SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $29.00 (VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $102.00 (CIENTO DOS PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $205.00 (DOSCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $366.00 (TRESCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $730.00 (SETECIENTOS 

TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2021. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 
 


